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SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 

AS-022 
 
 

Medellín, trece de marzo de dos mil veintitrés 

 

Proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín se recibió apelación del auto proferido el 20 de 

febrero de 2023, impartiendo aprobación a la liquidación de 

costas luego de ser devuelto el expediente proveniente de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Sin embargo, de los documentos remitidos a esta Corporación 

Despacho no se cuenta con la información para proferir decisión 

de fondo; por ende, dando aplicación a lo estipulado en el artículo 

324 del CGP, se requiere al Juzgado para que por el medio más 

expedito, remita el expediente digitalizado o el expediente en 

papel para dar continuidad con el trámite. 

     
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


